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sE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL

GERENTE

GENERAL: JAVIER TORI GUERRERO, REGISTRADO E
ASIENTO A00001 DE LA PRESENTE PARTIDA REGISTRAL.- LIMA, 21 DE ENE

 

N XK SEDE LuTOARECTASARTES

SUNARP Asta IMAMA STRALL -

SUPBMINTENDENCIA NACIONAL V | G E N |Apd 996242 ?
BR LOS RISGISTROS PUBLICOS      REGADO1NSC  HABITNOVAS.A.C.

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS

RUBRO : CONSTITUCION

A00001

URRUTIA CASTROenla ciudad de LIMA S
CASADO CON socio

SCRIBE 10 ACCIONES

SOCIOS FUNDADORES Y APORTES:      L JAIME DANIEL ALEJANDRO GRAÑA ACUÑA,P.
BASURCO RUPPERTDE GRAÑA, CORREDOR DE SEGUROS,4
2. JAVIER ALFONSO TORI GUERRERO, BERUÁNO. PASADO CON MAU ANNE
NEUENSCHWANDER BANJO DE TORI, EMPRE IDE t0 NES.
3 PEDRO RUBIO FEIJOO, PERUANO, CAS 0 IXANNA MonsSdl DE RUBIO,

. EMPRESARIO, SUSCRIBE 10 ACCIONES.

  

  

OBJETO (ART.2): LA SOCIEDADreleDl SEA LAEONSTRUOCIÓN DE
EDIFICIOS, CASAS, PARTES DE , CO ORIA ROYECTOS DE
CONSTRUCCIÓN EN GENERAL,DISE, e"SUPERÁSIÓN E INGENIERÍA DE
PROYECTOS INMOBILIARIOS, AL: E EQU PARA CONSTRUCCIÓN, ASÍ
COMO A LA COMPRAVENTA UEBLES, ÚILE! ADMINISTRACIÓN DE
INMUEBLES Y CUALQUIER OT IDAD CONST, N Y DESARROLLO DE
PROYECTOS INMOBILJAR AR, PLIR Lo REALIZAR TODAS LAS
ACCIONES PROPIAS Y/OLONE. AL GIRO,¿ pos PRENDIDO EN EL OBJETO
SOCIAL LOS ACTOS RELÁRIONAD: m0 ADYUVEN A LA REALIZACIÓN
DE SUS FINES TANTO EN cz eS

    

 

IN DE LA MINUTA.

OFICINAS EN CUALQUIER

     

 

INICIO DE LAS OPE JONES SOCIALESSaeeRIP
DURACIÓN: INDET]
DOMICILIO: E DO ES a on
LUGAR DELPA! XTRANI es,
CAPITAL (ART, 5): E S/. 10 UEVI SENTADO POR 30 ACCIONES DE
S/. 350.00 E Cc A. Era

IS
as EL 023O SUPREMO DE LA SOCIEDAD LA

UENTRA SUSCRITO Y PAGADO

ha, Y ADOPCIÓN DE ACUERDOS: CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL
BÉN LOS ARTÍCULOS1 127YPADE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES.

'AD NO TENDRApoRIOA

EN DE LA GERENCIA eaominsrración DE LA SOCIEDAD ESTA A
CARGODEL GERENTEGi AL Y De UMJUNTA DE ACCIONISTAS.
ARTICULO 52.- DESI N YRREMOCIÓN DE GERENCIA GENERAL Y DEMÁS
GERENCIAS.
LA SOCIEDAD TENRA UN GERENTE GENERAL, DESIGNADO POR LA JUNTA DE
ACCIONISTAS.
LOS NOMBRAM DE LOS DEMÁS GERENTES SERÁN REALIZADOS POR EL GERENTE
GENERAL PO O INDEFINIDO SALVO QUE EL GERENTE GENERAL ESTABLEZCA
EXPRESAMENTE ZOS DETERMINADOS.
TODOS LOS RENTES PUEDEN SER REMOVIDOS EN CUALQUIER MOMENTO POR EL
GERENTE AL.

«o
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ATENCION N* 00143690 Recibo N? 2015-13-00002840 Partida N* 12996242

SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GENERAL: JAVIER TORI GUERRERO, REGISTRADO EN L
ASIENTO A00001 DE LA PRESENTE PARTIDA REGISTRAL.- LIMA, 21 DE ENERO DEL 2015. MVA.

   

  

 

P 'ONAREGISTRAL N? IX. SEDELI!
SUNAR FICINA REGISTRALL'
SUPORINTENDENCIA NACIONAL CIA * Partida: 12996242
DILLOS AUGISTROS PUBLICOS

INSCRIPCION DE SOCIEDA
HABITINOVAS.A.C.

ESTADOS FINANCIEROS Y APLICACIÓN DE UTILIDADES: SEGÚN LOS ARTÍCULOS 221" Y

SIGUIENTES DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES(LEY N”26887)

 

   
RÉGIMEN PARA LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE L AD: SEGÚN LOS
ARTÍCULOS407" AL 420" DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, 87).

GERENTE GENERAL: JAVIER TORI GUERRERO identificadoflon D. $4 N* 07812080, ES

APODERADO: JAIME DANIEL GRAÑA ACUÑA e identific; NIN" 08250750. o
APODERADO: PEDRO RUBIO FEIJOO identificado con D 99404

   

  

6. APROBAR EL RÉGIMEN DE PODERES DE LA SOCIE
6.1. CELEBRACIÓN DE CONTRATOS Y ACTOS JURÍ|
6.1 1. COMPRAR, VENDER, PROMETER COMPRA
EN PAGO, CEDER, ACEPTAR CESIONES, GIRAR yTRASPA
Y ENAJENAR TODA CLASE DE BIENES INMUEB! OBRAR, Y

CUERDO ALce

   

           

  

 

   

VENDER, PERMUTAR, APORTAR, DAR EN PAS, COR, ACE
TRASPASOS Y, EN GENERAL, ADQUIRI EÑAR ER
CELEBRAR CONTRATOS DE ARRENDAMIE A BEA DA! M
EN ARRENDAMIENTO BIENES MUEBLES,| , DERERJOS), ARR
DACIÓN EN PAGO, COMODATO, SEA DINYENES MUEBLES EÍNMUEBLÉSPTRABAJO, DEPÓSITO,
SUMINISTRO, SERVIDUMBRE, SECUES UO, DE CONSTITUCIÓN A] DERECHOS DE USO Y
HABITACIÓN, USUFRUCTO, SUPERF] CONSTRUCÉIÓN, LOCACIÓN O EJECUCIÓN DE OBRA,
CONTRATO DE LOCACIÓN DE SER DE CRÉLITOA OBLIGRÉÍDNES, CEDER Y ACEPTAR

NO ADOR, CEDER Y ACEPTAR

ho OTRQATIPO DE ACTOS, CONTRATOS Y

"CÉNYENIO o O, ASÍ COMO LOS DOCUMENTOS
SQROS CON DICHAS pa:'ÓSITOS.

LIGACI ACA! LA SOCIEDAD, A TRAVÉS

2, MODI LANDO O EXTINGUIENDO CUALQUIER
R Y DE es OTORGANDO Y SUSCRIBIENDO
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ROPIAMENTE DICHO, POR
IÓN EsO PARA PAGO,CESIÓN DE E

GÉ MEDIANTE COMPENSACIÓN, NOVACIÓN, 3
CIÓN, e E
Y EXT CIALMENRE? TODO CUÁNTO SE ADEUDE A LA g

UÉ SEA, UALQUIER-PERSONA NATURAL O JURÍDICA, SEA E
E BIEN OMO EmDACIÓN EN PAGO. ASIMISMO, PODRÁ %
CAUCI EGURO O*SARANTÍA DE CUALQUIER NATURALEZA 3

QUE OF OS DEU S. ?
6 1eigs O' LOS DOCUMENTOS dos QUE*SONSTEN LAS CANCELACIONES, RECIBOS Y E
BÍÑIC ORRESPONDIENTES ecos e DE CUALQUIER TIPO DE PRESTACIÓN, a

ADO: BALA SOCIEDAD. LAS CLÁUSULAS ESPECIALES
PERMITIDAS POR LEY; END LOS QUE BEAN GIRADOS O ENDOSADOS A LA SOCIEDAD, SEA EN
PROPIEDAD, EN GARANTÍ PROC! JÓN, EN FIDEICOMISO, O PARA SU ACREDITACIÓN EN
CUENTAS DE LA SOCIE! b COSRARRz0UES, TOTAL O PARCIALMENTE Y OTORGAR LAS
CONSTANCIAS RESPE: , SOLICITAR EL PROTESTO O LA ANOTACIÓN DE LA FORMALIDAD
SUSTITUTORIA, OBTE! HEQUES GIROS Y CHEQUES DE GERENCIA CON CARGO A FONDOS Y

SOCIEDAD,O El
6.2.2 CELEBRAR

ADOS A ELLA
TRATOS DE MUTUO Y CRÉDITO BAJO CUALQUIER MODALIDAD, INCLUSIVE

EL PAÍS O EN EN JOR, Y SOLICITAR LA CERTIFICACIÓN DE CHEQUES GÍRADOS POR O A LA

Cc

   

 

RAR, CERRAR, EFECTUAR DEPÓSITOS Y EN GENERAL ORDENAR CARGOS,
'ANSFERENCIAS A CUENTAS COMERCIALES O DE NATURALEZA FINANCIERA O  UN Página Número 2
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SE CERTIFICA LA VIGENCIA DEL GERENTEGENERAL: JAVIER TORI GUERRERO, REGISTRADO EN EL
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mmLONATEA, N*IX. SEDELi

SUNARP OFÍCINA REGISTRAL LIMA|

SUPBRINTENDENGA NACIONAL V | G E N 6 | A Partida: 12996242
DE LOS RISGISTIROS TUDLICOS

INSC JON-DE-SOCIEDADESANONIMAS

 

 HABITNOVA S.A.C.

BANCARIA, CUALQUIERA SEA SU DENOMINACIÓN O MONEDA, RETIRAR DEPÓSITOS A PLAZO FIJO,

A LA VISTA O PLAZO INDETERMINADO; DISPONER PARCIAL O TOTALMENTE DE LOS FONDOS Y

VALORES DEPOSITADOS EN LAS INDICADAS CUENTAS, O QUE SE ENGUENTREN EN PODER DE

BANCOS, ENTIDADES DE DEPÓSITO O CRÉDITO, Y EN GENERAL DE EM CALIFICADAS COMO

DEL SECTOR FINANCIERO, PARA SER ENTREGADOS A LA SOCIEDADBDI R EN GENERAL DE >

RECURSOS PRODUCTO DE CRÉDITOS O SOBREGIROS QUÍ A AD PUDIERA TENER 4

APROBADOSEN LAS REFERIDAS ENTIDADES E A

62.4. CELEBRAR OPERACIONES DE FINANCIACIÓN, INVERSIÓN]
REESTRUCTURACIÓN Y CAPITALIZACIÓN DE NATURALEZAFINA!
Y DE TITULACIÓN, CONSTITUIR HIPOTECA, ANTICRESIS, P A lJALQUIER OTRA GAR:
REAL, MOBILIARIA O INMOBILIARIA, ASÍ COMO OTORGAR Ny CUALQUIER OTRA Gi INTA

Ul

   

 

ISRSIÓN, REFINANCIACI(

 

PERSONAL EN SUS DIVERSAS MODALIDADES, Y EN AFECTAR BAJO ¡ER
MODALIDAD PERMITIDA EN DERECHO, LOS BIENES, 'ALORES Y DERECH E LA
SOCIEDAD, EN RESPALDO DE OBLIGACIONES DE MIAvA, O DE TERCEROS, COMO
CONSTITUIR CON EL MISMO PROPÓSITO FIDEICOMISO

 

    
   

     

    

  
     

   
  

   
   

 

8.3. ERA MÁS >
AMPLIA” A LA SOCIEDAD EN CUALQUIER ! Y EN LAS o
RECLAMACIONES QUE DE TAL NATURALEZAPL. QUIDORES, SEA >
INDIVIDUAL O COLECTIVAMENTE, GOZAND ABÉS, GENERALES Y £
ESPECIALES CONTENIDAS EN LOS ARTIC , MÉNTES DEL CÓDIGO E
PROCESAL CIVIL Y EN LOS ARTÍCULOS8*, S DE la AgÉY NO. 28636 Eg
6.32 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ELO RALES Y ESPECIALES m3
CONTENIDAS EN EL DECRETO SUPREM: CIDAS EN LA LEY DE 8?
NORMAS GENERALES DE PROCEDIMI AS REGLAMENTARIAS, ez
MODIFICATORIAS Y CONEXAS,Asi Ci FAC ASTAS EN EL ARTÍCULO 48" Y wo
DEMÁS PERTINENTES DEL DECRET: NJ 25593, PUDIENDO REMBÉBENTAR AL EMPLEADOR EN 8 e

TIVO VI DOS ¿ELA SÓCIEDAD. 25
ROCEDIMI JUDICIARES Y ADMINISTRATIVOS QUE SE 28
O AUT ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, YA SEA POR ES

NoICArSus R ENTES EN PROCEDIMIENTOS 35%
TORIDARAÍQPOR IN. VA DE LA EMPRESA, CON LAS 55

FACULTADES ENUNCIADAS EN EL LOS NUMERÁLES 5 SE PRESENTE ACUERDO CUARTO, Y ue
ADEMÁS LAS DE CONTESTAR DENUNGÓS SL ASISTIR A BOMPARENDOS Y AUDIENCIAS DE ES
INVESTIGACIÓN, INT] : , IZAR Ty LOS ACTOS QUE SEAN =2
NECESARIOS DENTÉO 8oh 'ALE IGENCIAS JUDICIALES O E
ADMINISTRATIVA, AR Y TRAÍA ka DE SOMÉNTUDES, INTERVENIR EN TODAS $3
LAS ETAPAS os Sy CIACIÓN: E LUYE! s ETAPAS DE NEGOCIACIÓN 3%
DIRECTA, CONCHA CIÓN: MEDIAGLÓA ESIG RBITROS E IMPUGNAR EL. LAUDO eS
ARBITRAL. PAS R EN CUALÓN JA O Al CIA EN LA QUE SE REQUIERA EL gz

q L EMPL| UTORIDAB ADMINISTRATIVA DE TRABAJO. DEL Ñ
'ACULF, eqóon EJERCER EN LOS PROCESOS 3
iso RAS PRIVADAS DE FONDOS DE PENSIONES Y 3
ORABEJSALUD s o

, CONTRATRR Y RES: OS DE TRABAJO CON LOS TRABAJADORES E
EDAD, FIJAR SUS REMUI ¿enc DE TRABAJO, ASÍ COMO VARIAR 2

US CAROS, SUSCRIBIR CONV LABORALES, INDIVIDUALES O COLECTIVOS, CON LOS
RES SUJETOS Al EN AL DE LA ACTIVIDAD PRIVADA CONTRATAR

L BAJO CUALQUIE INTRACTUAL PERMITIDA POR LA LEGISLACIÓN
LABORAL, SUSCRIBIR CONVENIO: PURÓN LABORAL.
6.4, FACULTADES DE ADMINISYERACIÓN EN GENERAL
6 4.1 SOLICITAR Y/O GESTIQNR INS IONES O MODIFICACIONES EN CUALQUIER REGISTRO

, lALMENTÉSPOR LA REPÚBLICA DEL PERÚ, DE CONFORMIDAD CON
LOS INTERESES DE LA mp SA, DE LOS TÍTULOS QUE INVOLUCREN DIRECTA E INDIRECTAMENTE

ES CASOS, EL APODERADO PODRÁ EFECTUAR LAS DECLARACIONES
CORRESPONDIENTES ANTAR OBSERVACIONES Y EFECTUAR DESCARGOS
6 4,2 PARTICIP. TODO TIPO DE ACTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, EN EL PAÍS O EN EL
EXTRANJERO, ESENTAR A LA SOCIEDAD, DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO DE LA
REPÚBLICA DEL, PERÚ Y SIN RESERVA NI LIMITACIÓN ALGUNA

ODO TIPO DE TRÁMITES ANTE ENTIDADES COMO LUZ DEL SUR $5 A.A., EDELNOR,  
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AGR

P REGISTRAL N* IX. SEDELI '

SUNAR OFICINA REGISTRAL LIM. 0

SUPRAINFENDENCIA NACIONAL N' Partida: 12996242
DE LOS REGISTROS PUBLICOS

a o

INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS
HABITNOVAS.A.C.

651 INICIAR, SEGUIR, CONTESTAR O PARTICIPAR EN TODO TIPO DE PROCEDIMIENTOS O

RECLAMACIONES ANTE TODOS LOS ÓRGANOS E INSTANCIAS COMPETENTES DE LA

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, DEPARTAMENTAL O REGIONAL, O MUNICIPAL PROVINCIAL O

DISTRITAL, ENTIDADES U ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y TRI S O COMISIONES

ADMINISTRATIVOS; PUDIENDO PAGAR O DISPONER EL PAGO, O ACT AGENTE DE PAGO

DE TODO TIPO DE TRIBUTOS, MULTAS Y RECARGOS, FORMUÉ CIONES, RECURSOS(¿

IMPUGNATORIOS, QUEJAS Y CUALQUIER OTRO RECURSO A] A PREVISTA POR LEW

EN TODAS LAS INSTANCIAS ADMINISTRATIVAS, SOLICITANDO y
DERECHOS CUYA DEVOLUCIÓN FUERA ORDENADA, INTERVER Ei TODO TIPO DE Af ;
SOLICITUDES, TRÁMITES Y PROCESOS ANTE LAS Al BASES POLÍTICAS, FISC ,
ADUANERAS, ECLESIÁSTICAS, MILITARES, POLICIALEE, ORALES ADMINISTRATIVAS,

 

 
  

 

 

   

   

 

DO LAS CANTIDADE

MUNICIPALES Y/O ANTE LAS ENTIDADES, FISCALIZADORAS ISTRATIVAS DE TRIBYT: DE
RENTAS PÚBLICAS, CON LAS MÁS AMPLIAS FACULT, RALES Y ESPECIAL E EL
TRÁMITE, PROCEDIMIENTO, INTERVENCIÓN O RgBÉLA REQUIERAN, TANTO A LA
TRAMITACIÓN ORDINARIA DE LOS CITADOS PROSEDIMBENTGS, CUANTO PARA EL DESISTIMIENTO
DE LA PRETENSIÓN O DEL PROCEDIMIENTO,P) a EA LAGIPPRMAS DEPERMINACIÓN
CONVENCIONAL DEL PROCEDIMIENTO ee ¿
6.5.2 REPRESENTAR A LA SOCIEDAD,A S , EN ARRE] LAS AYRÍBÚCIONES QUE
CONFIERE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMIN$gT -
27444 Y SERÁN AUTOMÁTICAMENTE AMPI o
SOBRE LA MATERIA ADMINISTRATIVA
653 REALIZAR TODO TRÁMITE ANTE
RELACIONADOS CON LA ACTIVIDAD DE
PERMISOS EN GENERAL, CERTIFICAD
HABILITACIÓN URBANA, ENTRE OTR
654 SOLICITAR, TRAMITAR Y GES!
PÚBLICAS, DE SER EL CASO, L
SOCIEDAD, Y SUSCRIBIR LQÉ

      

  

DISPOSICIONES

As epadizo DISTREAMES Y PROVINCIALES
TRUCCIÓNAINCLBIDO LA SHLÍBITUD DE LICENCIAS Y

FORMIO, OBRA, PÁYÍITES VINCULADOS A LA
  
  
   
  

     

  

  

 

  
  

   
   
    

¡ARFANTES LAS NICIA ies Y DEMÁS ENTIDADES
ÓN DE IENE; does DE PROPIEDAD DE LA

S Y PRI OS QUE FUERAN NECESARIOS

E PARTE LEGITIMADA ACTIVA
O PASIVAMENTE, O e ALQU E SUS MODALIDADES, EN
LOS PROCESOS O )
CONSTITUCIONAE    I
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INTERPONER Y CONTESTAR
KAR CONFESIÓN O DECLARACIÓN
MENTOS Y ACTUAR O PARTICIPAR

da , INCLUSO DE PRUEBA ANTICIPADA Y
ÉNTE O ANTE LOS CENTROS DE
RDO A LA LEY SOBRE LA MATERIA,

PENSIÓN DE PAGOS DE TERCEROS, Y PERSONARSE
ATIVOS QUE PARA ESE FIN SE HUBIESEN

Pá
g.

So
li
ci
ta
da
s

T
o
d
a
s

QUIER TIPO Y ESTADO DE PROCESO, PLANTEAR
ESOS RESPECTIVOS, SOLICITAR APERTURA Y/O

TOS Y DOCUMENTOS, INTERVENIR EN DIVISIONES Y
SIÓN DE ROS BIENES QUE SE ADJUDIQUEN, SOLICITAR Y ACEPTAR

USO DESIGNANDO INTERVENTORES, DEPOSITARIOS, CUSTODIOS DE
FRADORES, OTORGAR CONTRA CAUTELA, INCLUYENDO CAUCIÓN
ODOS LOS ESCRITOS, DOCUMENTOS, ACTAS, MINUTAS, ESCRITURAS

PÚBLICAS QUEFl NECESARIAS, SOLICITAR Y OBTENER LA INEFICACIA DE TÍTULOS VALORES
EXTRAVIADOS, ERIORADOS O DESTRUIDOS, Y EJERCER JUDICIALMENTE TODOS LOS
DERECHOS QUE SE DERIVEN DE LA CALIDAD DE SUCESOR EN CUALQUIERA DE SUS
MODALIDADE; ELEBRAR TODO TIPO DE DESISTIMIENTOS Y ALLANAMIENTOS EN CUALQUIER
MODALIDA( SACCIONES, CONCILIACIONES QUE PONGA FIN A CUALQUIER PROCESO SEA EN
LA VÍA JUD , ARBITRAL Y/O ADMINISTRATIVA

   

 

JURATORIA, SUSCR
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No

PTATONARECISTRAL No IXSEDE
SsUNAR OFICINA REGISTRAL L

SUPERINTENDENCIANACIONAL V | G E N C A N” Partida: 12996242

INS ON-PE-SOCIEDADE Ss e
HABITNOVAS.A.C. Y.
 

ACTUAR Y REPRESENTAR ANTE Y FRENTE A CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA Y POLICIAL He
(COMISARIAS, DINANDRO Y DE MÁS ENTIDADES ESPECIALIZADAS) El PODER INCLUYE LAS
FACULTADES GENERALES Y ESPECIALES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCU 74%, 75", 543% Y DEMÁS
APLICABLES DEL CÓDIGO PROCESAL CIVIL.
6.7. REPRESENTACIÓN EN_MATERIA DE PROPIEDAD INDUSTRIA:
AFINES. A
REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES ¿8
JUDICIALES Y POLICIALES COMPETENTES Y, EN GENERAL, FRE
TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON LOS DERECHOS
INTELECTUAL, SOLICITAR REGISTROS, RENOVACIONES DE p
NOMBRES COMERCIALES, PATENTES DE INVENCIÓ LOS DE UTILIDAD, MAS
COMERCIALES, DIBUJOS Y MODELOS INDUSTRIALES, PRO: TOS TECNOLÓGICO: As
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LA PROPIEDAD INDUS L RECHOS DE AUTOR ESO
CONEXOS, INICIAR O PERSONARSE A LOS PROCEDIMISNTOSECONTENCIOSOS, ADMINIS WO O
JUDICIALES O POLICIALES A QUE HUBIERA gLUG Yff SEAN DE OPOSICI NULIDAD,

O

  
  

   

      

CANCELACIÓN, INFRACCIÓN Y COMPETE! R ¡ALQUIER
PROCEDIMIENTO QUE AFECTE DERECHOS Di AD INDU: ¡TUAL DE LA
SOCIEDAD, SEA CUAL FUESE SU NABUR . FORMU RECURSOS
IMPUGNATIVOS, DESISTIRSE DE CUALQUIER Cc JENTO ARGE LA SOCIEDAD
ASÍ COMO OBTENERLICENCIAS CELEBR PO DE TR PEA QUE SE TRATE
DE ENAJENACIONES, VENTA, CESIÓN DE 4 COS, Y QUE DISPOSICIÓN O
ENTREGA EN GARANTÍA RELACIONAD: e OS DE S DE BRESCIEDAD INDUSTRIAL,
INTELECTUAL, MARCAS DE FÁBRICA O SERVICIO, MBRES CO RS ALES, PATENTES DE
INVENCIÓN, MODELOS DE UTILIDAD, MERCIALES*DIBUJOS ¿MMÓDELOS INDUSTRIALES,
PROCEDIMIENTOS TECNOLÓGICOS S ELEME! CONSTABÍRIVOS DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTO! UNES O CO OS. E
LA ENUMERACIÓN NO ESLIM . DO QUEJRL open¿ens PARA REPRESENTAR

    

  

A LA SOCIEDAD EN LA F AMPLIA El ASUNT E PROPIEDAD INDUSTRIAL E

 

INTELECTUAL +
6.8. : DELEG, ¡ANTAS S LO CONSIDERE CONVENIENTE,
LAS FACULTADES QUE PO DOC! O SE ONFIEREN EN LOS. NUMERALES
PRECEDENTES, REVOCANDO LAS DELE? NES Q UDIERE HABER EFECTUADO, EN

PECTIVAS; INDICARÁ, SI
¡ACIÓN PODRÁ HACERSE A

CILIADA O NO EN EL PERÚ,

   

   

  

 

  
  
  

CUALQUIER MOMENT; REASUMIEND: . FACULTADES
CORRESPONDIERA, O O PLAZ DELE N. LA
FAVOR DE CUALQUI NA, SEAS URAL ICA,
PARA QUE REP soc! NEL EN EL 'ANJERO.
7 EL GERENTÍ hd DE lEDAQ, ANDO, JUNTAMENTE CON CUALQUIER
APODERADO D DAD P JERCI ACU PREVISTAS EN LOS NUMERALES
61,62,63,. 7% 08,6 7.Y 6. ELA E QSre PREVISTA EN EL PUNTO 6
PRECEDENTE E e
CUALQUI RADO A Do c 'TAMENAEY CON El GERENTE GENERAL DE LA
SOCIEDAS p AA EN LOS NUMERALES 6 1,62,63,64,
65,6.5,1 Y, DELA TURA ERES PREVISTA EN EL PUNTO 6 PRECEDENTE

l tItuloSfue presentado el 05038 las 1 (eso PM horas, bajo el N* 2013-00229519 del
no rio” 0492. 2 ados 4.00 nuevos soles con Recibo(s) Número(s)

-33 00008772-32.-L 5 de de 2013,

 

  
E

EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBERO: y
OR.AVUCRA... . IN

aaDEL (4) CERTIFICAD Uuleral2

rio... Uerrero..ruere PudoPOSO...EN,er A oK No

: Reg'atrador Públloo

_MISNIA QUE UTILIZA EN EL EMBROICIO DESU] zona Regivial Nix - Baco Lima
VERIFICADO EN EL REGISTRODi

FUNCION.

LIMA, 26EÉNEmo DO

 

  

   

   

 
 ING. FERNANDO LLANOS CUENTA!

delo de z Unidad se Administración
ona Registral - Egistral

N*

IX

-

Sede Lima Página Número 5

Res in del Superintendente Nacionalde los Registros Públicos N" 124-97-SUNARP

TUAL Y TRÁMITES

   
    

ES ADMINISTRATIVA
UALQUIER PERSONA, .
PROPIEDAD INDUS[RÍAL;

DE FÁBRICA O DE SER , no.

I
M
P
R
E
S
I
O
N
21

/0
1/

20
15

16
.2
9:
-3
1
P
á
g
i
n
a
5
d
e
5

No
e
x
i
s
t
e
n

Tí
tu
lo
s
Pe

nd
ie

nt
es

y/
o
S
u
s
p
e
n
d
i
d
o
s

P
á
g

So
li

gi
ta

da
s

.T
o
d
a
s

 



 

     

   
  *APOSTILLE

ana lan de la Haye du 5 octobre 1961
As

úblico / This public document > *

vás teen signed by FERNANDOLLANOS

F
L
O
T
D

F
R
E
A
P
0
O
S
5
0
1
0
3

Diracción Genera! de Poll H
* NANISTERIO DEESE

pic torta Ea oline:iS:e Lopesatrape

cnoidodelehaya

ntó público, EstaAposila nocariica al contenido del do

 

 



  

«Do conformidad con el numas 5

e» ly Notarial reformad mediante Dec,

del 91 de Marzo de 1978,

Abril 12 de 1978, que las

pias precedentes SON - 9

se me extuben, quedando en pr ara

Guayaquil, 3 - MAR 2015

    
NS5 0roda
REPUBLICA DEL ECUADOR de Relaciones prtores

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN LIMA y Movida Humana

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 54/2015

Quien suscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES
en la Ciudad de LIMA, PERU,certifica quela firma de GLADYS MERCEDES MARTINEZ LEDESMA,
FUNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto,
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el Ecuador.

_ LIMA,28eEnero del 2015

A eso Ej

6SANDRO CEL!) ORMAZA OYSo, E
MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSI Je ARES"
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Valor: US$ 50,00
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